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ADVERTENCIA OFICIAL 

LuBgo que los Srea. Alcaldea y Secre-
H r í M reciban loe números dol BOLSTÍM 
QU* eorrespondnn al distrito, dispon
drán qaa se tije un ejemplar en «1 «itio 
¿a ooeiambre, donde pennuieeert b u -
tu «1 recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios enidaria d» eonser-
KKÍIO» BoutriKHS coleccionados orde-
c&áamcnte para su eneoademaoiún, 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se anseribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, i cuatro pe-
vetaa cincuenta céntimos ol trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, & los particulares, pagadas al solicitar la Buscripctón. Los 
pagos de fuon* de la capital &e harán por libranza do) Giro mutuo, ftdmi-
tiéndose «olo eolios en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los ¿.^untamientos de esta provincia abonarán la suscripcióo con 
arreglo ¿ l a escala inserta en circular de la Comisión provincia], publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 do Diciembre de 1U05. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las hutoridade?, excepto los que 
sean á instancia de pnrte no pobre, se insertarán olicial-
mente; asimismo cuhlquier bnuncio coDcerniunto al ser-
TÍCÍO nacíonul que dimane <le Intí misniBF; lo de interés 

Sarticular previo el pugo udeluutiido de veiuto céntimos 
a peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circulnr de la 
Cominión provincinf lecha 14 de Diciembre de 1005, on 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación do 20 de No
viembre de c.'icho año, y cuy» circular hn sido publicada 
en los BOLBTINHS OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre yu 
citadotSe abonnrán con arreglo á la tarifa qu.e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P ^ K T A G O F ' I O X A . L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Hoy Don Alfonso 
XIÜ (Q. I). G.) ,S. M. ln Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias é lufuntes Don Jaime y 
Dona Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual boneñoio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real R'irailin. 

(Gaceta del ilia 27 de Mario de I9I0.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Negociado 1 ."—Ayuntamientos 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que pro
ceda, y unido á sus antecedentes, el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Emeterio González Llamazares, 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial, que declaró nulas las 
elecciones de la Junta administrativa 
de Vegamlán. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 26 
del reglamento de Procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 1890. 

León 26 de Marzo de 1910. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN' nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Cublllas de Rueda, con mo
tivo de la construcción del trozo 5." de la carretera de tercer orden de 
la Estación de Cistiernaá la de Palanquinos: (1) 

Numero 
de 

urden 

205 
204 
205 
200 
207 
208 
209 
210 
21! 
212 
215 
214 
215 
210 
217 
218 
219 
220 
221 

Nombres de los propietarios 

D. Antonio Alaez 
> Juan Cantorel 
> Mateo Cantorel 
» Atanasio Fernández 
» Crispiniano Estrada 
> Julián Sánchez 
> Basilio Andrés 
> Bernabé del Reguero — 
» Mariano Alonso 
» Higinlo González 

D." Gregoria del Reguero 
D. Evaristo Fernández 

> Vicente Diez 
> Ildefonso Fernández 
> Teodoro Fernández . . • 
» Francisco Fndez. Maraña 
> Eustaquio Fernández. 
> Crispiniano Estrada . . . . 
» Serafín Reyero 

Vecindad 

Cubillas.. 
Vega . . . 

Ciuso de terreno 

Pradera 

Cubillas. 

Villapadierna. 
Cubillas. . . • 
Vega 
Cubillas 

Vega . • 
Cubillas.. 

(1) Véas2 el BOLETI.N OFICIAL del día 26 del corriente. 

Número 
de 

orden 
Nombres de los propietarios 

222 D. Baltasar Reyero Villncidayo . . 
225 > Santos del Cano ¡Cubillas. . . . 
224 » Domingo Barrientos ¡Vega 
225 » Antonio Grandoso San Cipriano 
226 » Lesmes Rodríguez : Cubillas 
227 » Crispiniano Estrada I > 
228 » Narciso Fernández Vega 
229 » Bernardino Diez Cubülas. 
250 >• Eustaquio Fernández.. . 
251 a Amadeo Diez 
252 > Vicente Diez 
255 » Calopio Andrés 
254 » Vega Andrés 
255 » Eustaquio Cano 
256 » Vicente Diez 
257 » Granerio Alonso 
258 > Ramón Abrán 
259 D." Teresa González Vega 
240 'D. Maturino Alaez Cubülas. 
241 » Gaspar Agudo Villapadierna . 
242 » Manuel Medina San Cipriano 
245 » Vicente Diez Cubilias. 
244 > Baltasar Reyero Villacidayo . 
245 » Amaranto Andrés Cubillas. 
246 » Benjamín González . . 
247 » Lorenzo del Reguero Villapadierna . 
248 » Frollán Valcuende Vega . 
249 > Nicanor Fernández 
250 » Vicente Postigo 
251 > Narciso Fernández. . . . 
252 » Francisco Fndez. Maraña 
255 > Serafín Reyero Cubillas. 
254 » Vicente Torices Vega 
255 » Eustaquio Cano Cubillas. 
256 » Eustaquio Fernández. 
257 > Narciso Fernández Vega . 
258 » Julián Sánchez Cubillas 
259 » Santos Cano 
260 > Ildefonso Fernández . 
261 J Higinio González. . . . 
262 » Amador Diez 
265 » Atanasio Fernández.. 
264 » Granerio Alonso 
265 > Emeterio Cantoral Vega . 
266 » Vicente Postigo 
267 » Vicente Diez Cubillas 
268 » Nicanor Diez Vega 
269 » Francisco Diez Cubillas.. 
270 » Gregorio Fernández . 
271 > Atanasio García 
272 » Nicanor Diez ¡Vega . 
275 » Santos Sánchez 

Clase de tereim 

Pradera 



Múmuro 
de 

ortleu 

i í '11 

I 
11,-ir k! : * • 

274 
275 
27C 
277 
278 
279 
280 
2S1 
282 
285 
284 
28f> 
283 
287 
2S8 
289 
290 
201 
292 
295 
294 
295 
2SÍ5 
297 
29S 
299 
500 
501 
502 
505 
504 
505 
50(3 
507 
508 
509 
5!Ü 
511 
512 
515 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 

Nombrt; de les propietarios Vrcindatl 

Quintnnillu . 
Veija . 

Valdepolo 

Vega. . . . . 

Cubülas.... 
VegEi 
Villacidayo . 
Vega 

D. Mateo Fernández.. . ¡Vega . . . 
Francisco Fndez. Maraña' 
Fidencio Sánchez Cubillas. 
Nicanor Diez jVega . . . 

Herederos de Manuel Vega.. . Riaño... 
D. Mateo Fernández ¡Vega . . . 

Santos Sánchez 
D." Marcela Sánchez... 

Francisco Fndez. Maraña 
Nicanor Diez 
Teóíilo Diez 
Marcial Barrienios 
Florencio Barrienios 
Constante Barrlentos— 
Domingo Barrientes. . . . 
Gregorio Fernández 
Víctor MaraíUi 
Francisco Llamazares.. 
Froilán Fernández 
Mateo Fernández 
Isabel Rodríguez 
Santos Cano 
Froilán Martínez 

D." Angela García 
D. Sontas Sánchez 
i >• Victorio Torices. .. 

Nicolás Valcuende. 
Uiciano Valladares 
Vicente Fernández. 
Ramón Postigo. . . 
Ildefonso Alonso... 
Vicente Postigo — 
Nicanor Diez 
Teófilo Diez 
Román Valcuende. 
Florencio Barrienios 
Antonino García... 
Jesús del Valle . . 
Vicente Postigo . . 
Fabliano Sánchez ! 
Froilán Martínez Citbilias. 
Santos Cano. 
Francisco Fdz. .Maraña.. • .Vega 
Froilán rarnárulez . 
Isabel Rodrigue.:... 

Clnse de terreno 

D 
V). iulián Alonso . 
» Teófilo Diez . 
» Toribio García. 

Cubillas. 

Vega . . . 

Palacios 
Carbajal . . . 
Cubillas 

Quintanilla.. 
Vega 

Valdepolo . 
Vega 
Carnajal . . 
Vega 

Quintanüla . . . 
Vega 

(Se concluirá). 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

sintsüORBrAstU 
S c c M n tic fwh'Ui'íi 

Visto e! expedienta relativo ai re
curso de apelación interpuesto ante 
este Ministerio por D. Andrés Mar
tínez y D. Alejnndro Martínez. Con
cejales de: Ayumamienro de Ualle-
guü'.os, enntru el acurado de la Co-
niisiún provincial de 10 de ¡inero ál-
tiaio. declarando capacitado para 
ejercer el cjrgo de Concejal ai elec
to D. Ciríaco üonzáie;'.: 

Kesulínndo (|iie los Concejales 
D. Alejandro Mariíuez y D. Andrés 
Martínez reclamaron contra la ca
pacidad legal de IJ. Ciríaco Gonzá
lez, fundándose en que éste ejercía 
el cargo de Presidente do la Jama 
administrativa, y, por tanto, está 
comprendido en los casos de inca
pacidad previstos en la ley. 

Rcsuliando que D. Cirineo Gou-
Tíáiez presenta, para justificar su ca
pacidad, un oficio de la Alcaidía de 
Galleguíllos, participándole en 9 de 
Octubre de 1009 haberse dado po
sesión ti la nueva Junta adininistra-
tiVa nombrada en la última elección. 

Resultando que se acompaña una 
instancia suscrita por D. Ciríaco 
González y dirigida á la Comisión 

provincial, en la que manifiesta que 
ignora si es ó no Presidente de la 
Junta administrativa, pero que por si 
existiese incompatibilidad entre el 
cargo de Presidente de dicha Junta 
yeide Concejal, para el que ha sido 
elegido, hacia renuncia dei primero 
antes de la fecha de 1." de Enero: 

Resultando que la Comisión pro-
j vinciai en sesión de ¡U de Enero úl-
I timo acordó desestimar la reclama-
i ción >' declarar que D. Clria;o Gon-
! z Hez está cnpacünLio para ejercer 
¡ el cargo para que ha sido elegido, 
j faiidándose en que dado el caso de 

que dicho señor desempeñase el 
! cargo de Presidente la Junta admi-
¡ nisfrativ'a. comoquiera que haya he-
i cho ren;¡ncia de él, ha desaparecido 
; la incompatibilidad que pudiera exis-
! ¡ir entre dicho cargo y el de Con-
| ceja!: 
i Resuüando que conlra este acuer-
¡ do recurren en apelación ante este 
; Ministerio, pidiendo su revocación, 
¡ D. Alejandro Martínez y D. Andrés 
i Martínez, fundándose en queelseñor 
j González no ha cesado en el cargo 
i de Presidente de la Junta adminis-
I trativ'a, según certificación que 
; acompaña; en que la elección de 
i Junta administrativa Verificada en 23 
j de Septiembre último fué anulada, 
! quedando en funciones la que hubia 
¡ de cesar en aquella fecha y de la que 

formaba parte, como Presidente don 
Ciríaco González: 

Considerando que es un hecho 
evidenciado en el expediente que el 
Alcalde de Galleguillos de Campos 
participó á la Junta administrativa 
en 9 de Octubre de 1909 haber dado 
posesión ti la nueva Junta nombra
da en la ültima elección, ordenándo
le á la vez que hiciese entrega de 
todo lo que á dicha Corporación co
rrespondiese y obrase en poder del 
entonces Presidente D. Ciríaco Gon
zález, hecho que demuestra que el 
mandato de dicho señor, como indi
viduo de la Junta administrativa, ha
bla cesado, siendo por tanto tempo
ral, circunstancial y fortuito el que, 
según afirmación de ¡os reclamantes, 
el Sr. González continúe ejerciendo 
el cargo, tuda vez que esta continua
ción de funciones obedece á haber 
sido anulada la elección de la Junta 
verificada en 26 de Septiembre de 
1909: 

Considerando que la incompatibi
lidad que pudiera existir entre el 
cargo de referencia y el de Conce
jal, desaparece al terminar el man
dato del Sr. González, y si esto no 
fuese bastante, consta la renuncia 
que so acompaña formulada con an
terioridad á la fecha en que debió 
tomar posesión del cargo de Con
cejal: 

Considerando que no puede esti
marse como motivo de incapacidad 
el hecho de pertenecer á la Junta ad
ministrativa, porque no constituye 
un motivo señalado por la lev; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien desestimar el recurso, y 
confirmando el acuerdo apelado de 
la Comisión provincial, declarar con 
capacidad legal para ejercer el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Galiegiiülos, al electo D. Ciríaco 
González. 

Lo que de Real orden digo á 
V. S. para sa conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1910— 
Msrino. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
UK L A l'XOVl.NCIA Dli I.K'i.V 

Anuncio 
'En las relaciones de dsudores de 

la contribución ordinaria y acciden
ta! repartida en el primer trimestre 
de! corriente arto y Ayuntamientos 
ile la Zottit d i Vülafrauca del Hierzo, 
íurmadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 20 de Abril de 
19X1, he dictado la siguiente 

iPrai' i ikncia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
a! primer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, urba
na iudustriaLy utilidades que expre
sa la precedente relación, en los dos 
periodos de cobranza Voluntaria se
ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
ÓFICIAL y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en 
el arí. 59 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con

sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

V para que se proceda ¡S dar la pu
blicidad reglamentaría á esta provi
dencia y A incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de l:i 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á22de Marzo de I9I0.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.» 

Lo que en cumplimientode lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETIX 
OFICIAL de la provincia liara gene
ral conocimiento. 

León 25 de Marzo de 1910.=EI 
Tesorero de. Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

Don Andrés Piñero Sabugo, Secre
tarlo dei Juzgado municipal y de 
la Junta local' del Censo electoral 
de Villablino. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada para la constitución de la 
referida junta, literalmente copiada 
es como sigue: 

«Junta municipal del Censo elec
toral de Villablino.=Acta de consti
tución.—-En la villa de Villablino á 2 
de Enero de 1910, siendo las nueve 
de la mañana, se reunieron en el lo
cal destinado al efecto, bajo la Presi
dencia de D. Alipio Quirós Francis
co, los señores siguientes: 

D. Manuel Rodríguez Rabanal 
D. Diego Martínez Colado 
D. Joaquín Terrón González 
D. Manuel Otero Gtmcedo 
D. Alfredo Gómez Velasco 
D. Baibino Valero Piñero 
D. Garciiaso Riasco Náñez 
D. Aquilino S-ibugo Valero 
El Sr. Presidente nr.niíesíó que. 

aunque esta Imita ya se llalla cons
tituida en legnl Fortín, según apare
ce en el acta da la sesión"celebrada 
el d ia l . " de Octubre último, debí: 
reproducirse la misutn, para cumplir 
con lo que preceptúa d silgando pá
rrafo del art. 15 de la vigente lev' 
Electoral, y además pura cubrir ¡'a 
Vacante qae ha dejadá el Vocal don 
Aniceto Alv.ire:; y González, siendo 
designado ¡/ara dicho puesto D. Ma
nuel Otero Gance.lo. por ser igual-
méate ex-jue.: municipal. Recono
ciendo, pues, el derecho que les 
asiste á los ocho antedichos seño
res para ser Vocales de esta Junta, 
puesto que reúnen las condiciones 
prevenid is por la mencionada ley. 
quedó constituida la misma en la 
forma siguiente: 

Presidente 
D. Alipio Quirós Francisco 

Vicepresidentes 
D. Manuel Rodríguez Rabanal 
D. Diego Martínez Colado 

Vocales 
D. Joaquín Terrón González 
D. Manuel Otero Gancedo 
D. Alfredo Gómez Velasco 
D. Baibino Valero Piñero 



D. Qarcilaso Riesco Núñez 
O. Aquilino Sabugo Valero 

Su/i/cntcs 
D. Daniel Morales González 
D. Nicanor Pérez Rtil'io 
D. Francisco V'alcúrcul Lama 
D. Felipe Valcárccl l.emlieye 

Sccrcluríi). 
D. Andrés Pinero Sabtiíjo 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dio por ter
minada esta sesión, firmando la pre-
tente acta, de la que se sacarán dos 
copias: una para el Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral, y otra para el Sr. Gober
nador civil, todos los señores asis-
¡entes, después del Sr. Presidente, 
de que yo Secretario certifico.=Ali-
pio Qmrós.=Manucl l{odrki'je7..= 
Uieito Martínez.=joaqi:in Terrúii= 
Mañuel Otero.—Alfredo Gómez.— 
[¡albino Valero.=Garcil;:.so Kietco. 
Aquilino SabUiío.=Amlrés Pinero, 
Secretario.» 

Asi resulta del acta original de re
ferencia, á la que me remito caso 
necesario. Y para que conste y re
mitir al Sr. Goberdaúor civil de la 
nrovincia, expido la presente en Vi-
ilablino á lo de Enero de 1910.=An-
drés P¡ñeio.=V." B.": El Presiden
te, Aiipio Qui.-ós. 

Tcnnino municipal ele Castroiic-
i ra de Val madrigal 

La Junta municipal del Censo elec
toral de este término, quedó consti-
¡iiída el día 2 de Enero del año que 
:;irsa, en la forma .siguiente: 

Presidente 
D. Ramón Santos Muñoz 

Vieepre.vitenie 
D. Ramón Ramos 

Vocales 
l'J. Manuel de Ponya Morala 
1). José Bajo Pérez 
1.'). Ensebio Pérez Pérez 
D. Ruttión Ramos Pérez 
D. Juan Píiniagun del Pozo 

Snplenles 
D. Manuel Iglesias Martínez 
O. Eugenio Uodrigucz Sattdoval 
I). Li'.dislao Bajo Castellanos 
I). Tomás Lozano Gutiérrez 
D. José Rodrigue:! Bajo 
Caitrotierra 10 de Marzo de 1910. 

• '.i Presidente, Ramón S.tiitos.=EI 
•-ocretario, Otimlilo ¡sáñez. 

I 'ün Cicmentí'Mignélez Santos. Se
cretario de I:; Junta electora) de: 
Censo de Santa Moría de la lila. 
Certiíicn: Que el acta de cunsti-

tt'.ciün de referida Junta do es ce M'.t-
!'';d;ii¡i. se talla redactada en la ¡or-
f-.'t si'iuienle: 

¡ACTA DE CONSTITUCIÓN' 
la snla consistorial de Santa 

Vwria de ia Isla, á 2 de Enero de 
liiit), siendo las diez de la mañana, 
; •revia convocatoria, se han reunido 
• a dicho local los señores que cons
tituyen la presente Junta, según ac
ta de SO de Octubre último, para el 
bú-uiode lUiOá lülü, quedandocle-
c!ar,idii de conformidítd al apartado 
-•" ' id art. ió de la Vigente ley Elec-
t';v,i! de 8 de Agosto de 1907, en la 
^'guiww forma: 

Presiden/e 
IX Clemente Falagán Canseco, 

^ «ral de la Junta de Reformas So
ciales. 

Primer Viecprcsitlen/e 
D. AntonioMartínezGuerra.Con

cejal con mayoría de votos. 
Segnmlo Vicepresidente 

D. Manuel Turienzo Martínez,ex-
Juez municipal. 

Vocales-
D. Alejo Miguélez Santos; y 
D. Cayetano Frade Pérez, contri

buyentes por territorial. 
Suplentes 

D. José Perrero García: y 
D. Joaquín Santos Martínez 

Secretario 
D. Clemente Miguélez Sanios 
Quedan enterados los antedichos 

señores de sus respectivos cargos, 
dándose por terminada la presente 
acta, que firman: de que certifico.= 
Clemente Falagán.=Anton¡o Martí-
iiez.=Mamie! Turienzo.=Alc¡o Mi
guélez. =Cayetano Frade. =JoséFe-
rrero.=Joaqaín Santos.=Clcmontc 
Miguélez.» 

Y para su inserción en el Bout-
TÍN OriciAt. de la provincia, expido 
la presente, con el V." B.0 del señor 
Presidente, en Santa Maria de la Is
la á 20 de Enero de 1910.=Clemen-
te Miguélez —V." B.": El Presiden
te, Clemente Falagán. 

Don Florencio Rodríguez, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Borrenes. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada en el día 
de ayer, la referida Junta ha queda
do constituida en la forma siguiente: 

Presidente 
D. José Camilo Gómez Voces, 

Vocal designado por la Junta de Re
formas Sociales. 

Vicepresidentes 
D. Juan Méndez Voto, Concejal 

de más edad. 
D. Matías Reguera Alvarez, elegi

do por la junta. 
Vocales 

D.Bernardo Bello Fresco y D. Dio
nisio Fresco González, por sorteo 
entre mayores contribuyentes por 
territorial. 

D. P.istor Pacios Prada y D. Ma
tías Reguera Alv'are:-., por el mismo 
concento, reemplazando á industria
les. 

Sunleidcs 
D. Santiago Morón Voces 
D. Teodoro Rodriguaz García 
IX Tomás Rivera Pacios; y 
I.'. Pedro González López*, contri

buyentes por territorial. 
Seereiariu 

El infrascrito D. Florencio Rodrí
guez. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su inser
ción en c! BOI.I-VIÍN OHCIAI. de la 
misma, expido la presente. Visada 
por el Sr. Presidente de la Junta, en 
Borrenes á ~¡ de Enero de li)lU.= 
Florencio Rodríguez.==V." B.": El 
Presidente, José Camilo Gómez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonstilucional de 
Li l la 

Las atentas municipales de este 

Ayuntamiento correspondientes al 
año de 19Ü9, se hallan expuestas al 
público por término de quince dias 
para oir reclamaciones. 

.No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones, ni tampo
co al acto de la clasificación 3' de
claración de soldados del reemplazo 
del año actual, los mozos compren
didos en el mismo y que á continua
ción se relacionan, se les cita por 
medio de la presente, para que com
parezcan ante esta Alcaldía antes 
del día 28 del actual, á fin de ser ta
llados y reconocidos, alegando en 
el mismo acto las exenciones y ex
cepciones que les asista i; pues en 
otro caso, serán declarados prófu
gos. 

Mozos que se citan 
Nám. 1 del sorteo.—Rufino Mar

tínez Liébana, hijo de Antonio y 
üregoria, natural de Lillo. 

Num 5 de Ídem.—Ciríaco Fernán
dez García, lujo de Miguel y Fran
cisca, de Coftñal. 

Núm. 1U de Ídem.—Gabriel Boñar 
Fernández, hijo de Gregorio y Am
brosia, de Solle. 

Núm. 1-1 de Idem.—Marcial de la 
Vega Lavin, hijo de Vicente y Fide-
la. de San Cibrián. 

Núm. 16 de idem.—Marcelino del 
Prado García, hijo de Santos y An
tonia, de isoba. 

Núm. 18 de idem.—Meidior Gar
cía Rodríguez, hijo de Julián y Fer
nanda, de Solle. 

Núm. 19 de idem. -Tomás Gar
cía Vega, hijo de Antonio y Paula, 
de Cofiñal. 

Núm. 21 de idem.—Laudolino 
García González, liijo de Baltasar y 
Greliana, de Lillo. 
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Alcaide, José Fernández García. 

Alcahlia cmistilncional de 
Laguna de Negrillos 

Según me manifiesta el vecino de 
esta villa Matías Casado Malilla, el 
día 20 de Septiembre último se au
sentó de su cusa su hijo Cayetano 
Casado Castro, de 15 años dé edad, 
sin que se sepa su paradero, aunque 
supone se halle sirviendo como cria
do dentro de ki provincia. 

Se niega á las ¡miorítlndes de la 
localidad donde resida, lo participen 
á osla Alcaidía, para satisfacción del 
padre, y conducción á la casa pater
na por ¡a Guardia civil. 

Señas de! mozo 
F.sititura proporcionada á su edad, 

color moreno; vestía pamaiói: de 
teia oscura, blusa clara, boina y bor
ceguíes. 

Laguna de Negrillos 15 de Marzo 
de imo.=El Alcalde, Cayetano 
González. 

JUZGADOS 

Don Fidel Garrido García, Juez mu
nicipal de esta villa de Valencia 
de Don Juan. 
Hago saber: Que para hacer el 

pago á ü. Jesús Sáeuz de Miera, 
Procurador, y de esta vecindad, en 
nombre y representación del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, de la cantidad de doscientas 
Veinticinco pesetas, costas y gastos 

que á dicha Institución adeudan don 
Patricio Serrano y D. Leoncio Ro
dríguez, Vecinos de Carbajal de 
Fuentes, se saca á pública subasta 
la finca siguiente, de la propieda del 
Patricio: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Carbajal de Fuentes, sin número, 
á ¡a calle Real: linda derecha, casa 
de Pedro Sánchez; izquierda, casa 
de Silverio García; espalda, calle de 
la Carrera y casa de Félix Barrien-
tos; se compone de habitaciones ba
jas y doble, corrales, cuadras y pa
jar; valorada en ochocientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia del Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan, el día dieci
séis del próximo mes de Abril, á las 
once de la mañana, sito en la plaza 
del Salvador, con sujeción á las dis
posiciones vigentes que la ley esta
blece para tales casos. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que los llcitadores hayan consigna
do sobre la mesa del Juzgado efdiez 
por ciento del tipo fijado para la su
basta. 

La casa será adjudicada al postor 
más ventajoso.sin que éste,y debido 
á la carencia de títulos, pueda exigir 
más que certificación de la subasta, 
siendo, en caso contrario, á su costa 
la formación de títulos, si asi lo exi
giera. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
dieciocho de Marzo de mil novecien
tos d¡ez.=Fidel Garrido.=Marcc-
liano Valdés. 

Don Celestino Fernández, Jaez mu
nicipal de Láncara. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Ecequicl Soto, vecino de Ma
llo, en el Ayuntamiento de Barrios 
de Luna, como apoderado de doña 
Francisca Alvarez Miranda, Vecina 
de Miñara, en dicho Ayuntamiento, 
de la cantidad que le adeuda D. An
tonio Fernández y su esposa doña 
Rosa Alvarez, vecinos ib Aralla, en 
este Municipio, siendo la suma de 
principal doscientas cincuenta y dos 
pesetas, costas ocasionadas y que 
se puedan ocasionar.con más e¡ rein
tegro de papel invertido en autos, 
derechos de apoderado, así como 
también d ; la anotación preventiva 
en el Registro de la Propiedad de 
este partido por las (incas embarga
das como de propiedad de la deudo
ra liosa Alvarez: 

1. " Un prado, en término de 
Aralla. y sitio denominado La Bara-
gaña. :i buen partir con Víctor Gon
zález, vecino de dicho pueblo, hace 
catorce áreas, cercado de pared, 
regadío,que linda Saliente.con finca 
de Fabián Aiv'.irez; M.:diodia, con 
rio, y Norte, con camino; valorado 
en trescientas pesetas. 

2. " Una tierra, en dicho término, 
y sitio de Espincdo, de ocho áreas: 
linda Saliente, con finca de José 
Suárez: Mediodía, con ejido; Po
niente y Norte, otra de herederos de 
Francisco Ah-arez; valorada en se
tenta y cinco pesetas. 

5." Otra, en referido término, y 
sitio de la cruz: linda Saliente, con 
finca de Angel ANarcz; Mediodía, 
con río; Poniente, otra de José Suá
rez, Vecinos los linderos de las tres 
fincas relacionadas, del pueblo de 
Aralla; Valorada ésta en cincuenta 
pesetas; mide tres áreas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 



catorce de Abril próximo, á las once 
de la nr.nana; advirtiendo que no 
hay títulos de propiedad de dichas 
fincas, y que el rematante ha de 
conformarse con el testimonio de 
adjudicación, y que todo licitaddr, 
para tomar parte en la subasta, ha 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación, y no se admltará pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma. 

Dado en Láncara á dieciocho de 
Marzo de mil novecientos diez.= 
Celestino Fernández. =Por su man
dado: Francisco Rodríguez, Secre-
tario. 

' ' "' ANUNCIOS~OFICIALES 
4 ° DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
Desde el día de mañana quedará 

abierta al servicio público, la parada 

provisional de caballos sementales 
del Estado de esta capital, teniendo 
lugar las horas de cubrición de ocho 
á diez, y de las catorce á las dieci
séis. 

Se anuncia al público á fin de que 
llegue a conocimiento de los gana
deros de esta comarca. 
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Comandante primer Jefe accidental, 
Manuel Conde. 

Don Manuel Vilela Rodríguez, se
gundo Teniente del Batallón de 
Cazadores Madrid, núm. 2, y Juez 
instructor del expediente que por 
la falta graVede primeradeserción, 
se sigue al soldado de este Bata
llón, Eufrasio Pérez Nuevo. 
Por la presente requisitoria llamo. 

cito y emplazo al soldado Eufrasio 
Pérez Nuevo, natural de Villagatón 
(León), hijo de Lorenzo y de María, 
estado soltero, de 27 años de edad, 
oficio jornalero, su estatura l'SSS 
metros, cuyas demás señas particu
lares se ignoran, para que en el pre
ciso término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León y Gaceta de 
Madrid, ya publicada, sepresente en 
este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de San Francisco, para res
ponder á cuantos cargos le resulten 
en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. Q.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, para que practiquen activas di
ligencias eti busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, al cuartel 
antes citado, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dada en Madrid á 10 de Marzo-
del910.=Manuel Vilela.=P. S. M.: 
El Sargento Secretario, Rafael La-
torre. 

CAPITAL DE LEOrs 
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Estadisúca del movimiento natural de la población 

CniiMuti de la» dvfaneloiiea 

CA.TJSAS 
Numero 

ÜB 
dettm-
cioues 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
35 
34 
35 
36 
57 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) • • 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 

(13) Cólera nostras (.-,-
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19). 

— "1) Tuberculosis de los pulmones (28 y 29j 
Tuberculosis de las meninges (50) , 
Otras tuberculosis (51 d 55) j 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) i 
Meningitis simple (61). • • • • • i 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) ¡ 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) ! 
Bronquitis crónica (90) I 
Pneumonía (92) :•• • • • • J 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la tisis)í 

(86,87,83, 91 y 95 á 98) . . . . • • •• 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105) i 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) ! 
Apetidicitisyt¡fl¡tis(108) í 
Hernias, obstrucciones intestinales (109).. 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis ayuda y mal de Bright (119y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 152). . . . 
Septicemia puerperal,fiebre, peritonitis,flebitispuerperaíes(Io7) 
Otros accidentes puerperales (154,155, 156 y 158 á 141) 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) 
Senilidad (154) j 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) : 
Suicidios (155 á 165) ' 
Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57,58, 46 á 60, 62, 63, 66 á1 

78, 80 á 85, 99, 100,101,105, 106,107, 110, 111, 112, 114 á 
118, 121 á 127, 155, 142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

TOTAL. 

4 
4 
1 
6 

2 

10 
> 

1 

o 

1 

52 
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Rstadistica del movimiento natural de la población 

Población. 16.867 

NÚMERO DE HECHOS 

l Nacimientos | 48 
• Ahtoluia ( Defunciones I 52 
\ I Matrimonios 12 

| . Natalidad m . . 
l'orl.woolMfcitanteii', Mortalidad (4). 

/ Nupcialidad. •. 

2'85 
5'08 
071 

Varones.. 
Hembras. 

50 
18. 

NÚMKRO DE NACIDOS. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

42 

TOTAL... 48 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos 

TOTAL... 

Varones.. 
Hembras., 

28 
24 

NüMKKO DE rAl.I.E-
Cilios (51 

Menores de 5 años 
De5 y más años.. 

19 
55 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos. 

TOTAL 

15 
10 

25 
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(t) No se incluyen los nacidos muertos. 
SÜ consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los cjue viven menos-

de 24 horas. 
(J) No se inclityen /as defunciones de los nacidos muertos. 

' (3) l*ste coeñeiente se reíiere á ios nacidos vivos. 
(4} También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

imp. de la Diputación provincial 


